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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 12 de diciembre de 2024, del Ayuntamiento de La Puebla del Río, 
por el que se publica la estimación del recurso de reposición y rectificación 
de las bases y convocatoria del proceso selectivo para proveer una plaza de 
Graduado Social (Técnico en Relaciones Laborales), funcionario de carrera, 
Grupo A2, Administración Especial, por concurso-oposición, turno libre, 
OEP 2022. (PP. 10281/2024).

Doña Dolores Prósper Pérez, Alcaldesa-Presidente del Ayuntamiento de La Puebla del 
Río, hace saber:

En el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 238, de 10 de diciembre de 
2024, se ha publicado anuncio de la Resolución de Alcaldía núm. 1338/2024, de 2 de 
diciembre, por la que se estima el recurso de reposición interpuesto en fecha 25 de 
noviembre de 2024, con RE núm. 5998, por don A.R.G. con NIF ***.6724*-*, contra la 
Resolución de Alcaldía núm. 1082/2024, de 11 de octubre, por la que se aprueban las 
bases y convocatoria para proveer una plaza de Graduado Social (Técnico en Relaciones 
Laborales), por concurso-oposición, turno libre, del Ayuntamiento de La Puebla del Río, 
OEP 2022; y se aprueba la rectificación de las citadas bases y se publica íntegramente 
su contenido.

El texto íntegro de las bases que han de regir el proceso de selección se 
encuentra publicado tanto en el BOP núm. 238, de 10 de diciembre de 2024, como en 
el tablón electrónico del Ayuntamiento de La Puebla del Río en la siguiente dirección:  
https://sede.lapuebladelrio.es/tablon-1.0/do/entradaPublica?ine=41079

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente a la publicación del extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.

La Puebla del Río, 12 de diciembre de 2024.- La Alcaldesa, María Dolores Prósper Pérez.


